RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000851 E. Nº 710/13)       

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2012 para la construcción de una sala de navegación y cantina.

   RESULTANDO: 1)  que cumplido el requisito normativo de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 2 de octubre de 2012, presentaron sus propuestas cuatro firmas: Amavi Ltda., Cubo S.R.L., Franco Mezzetta Ltda. y Alcron S.A..  En el acta de apertura de ofertas se indicó que se le otorgan a tres oferentes veinticuatro horas para presentar cierta documentación; 

                                  2) que los oferentes presentaron los recaudos referidos con fecha 3/10/12;

                                              3) que previo cuadro comparativo de precios, el Director de Obra realizó informe, expresando que las empresas Amavi, Franco Mezzetta y Alcron, presentan diferencias entre el monto que expresan en la Propuesta y el monto de la oferta que figuran en el formulario B. Analizados los precios de cada una de las ofertas según lo expresado en el formulario A, Cubo S.R.L. presenta coincidencia con los subtotales y totales del Formulario B, mientras que Amavi y Franco Mezzetta no incluyen en sus propuestas el monto correspondiente a Leyes Sociales, razón por la cual el orden de precios final es el siguiente:

	Amavi Ltda.
	$ 8.542.250

	Cubo S.R.L.
	$ 9.610.757

	Franco Mezzetta Ltda.
	$ 10.364.643

	Alcron S.A.
	$ 12.798.336


Se indica que la oferta más baja supera el monto estimado y la mas alta es notoriamente superior, siendo que en cuanto a calidad, la misma está en correspondencia con las especificaciones del Pliego. Se efectúa un cuadro de evaluación ponderada, en los siguientes términos:

	
	Propuesta Económica
	60 %
	Plazo
	20 %
	Antecedentes
	20 %
	TOTALES

	Amavi Ltda.
	100
	60
	33
	6,6
	100
	14,6
	81,2

	Cubo S.R.L.
	87,5
	52,5
	100
	20
	45
	6,6
	79,1

	Franco Mezzetta Ltda.
	78,7
	47,2
	46,8
	9,4
	65
	9,5
	66,1

	Alcron S.A.
	50,2
	30,1
	54,5
	10,9
	72
	10,6
	51,6


	
	$
	
	DÍAS
	
	PUNTOS
	

	Amavi Ltda.
	8:542.250
	100 %
	180
	33
	73,1
	100

	Cubo S.R.L.
	9:610.757
	87 %
	60
	100
	33,1
	45,2

	Franco Mezzetta Ltda.
	10:364.643
	79 %
	128
	47
	47,5
	65,0

	Alcron S.A.
	12:798.336,5
	50 %
	110
	55
	52,9
	72,3


Se indica que la oferta de menor precio es la de mayor puntaje ponderado. Se sugiere que en caso de adjudicar, se ajuste el monto disponible y se realice una reducción en los rubros a adjudicar.

                                              4) que la Comisión Asesora realizó Informe el 30 de noviembre de 2012, indicando que se ha acordado la solicitud a la empresa Amavi Ltda., del desglose del ítem 20.1 (Desagües, cañerías, instalación y cámaras), extremo al que dio cumplimiento el oferente, ante el requerimiento de la Administración;

                                              5) que, previo informe del Departamento de Contaduría, con fecha 11 de diciembre de 2012, la Comisión Asesora emitió su Dictamen, sugiriendo adjudicar a Amavi Ltda. por un total de $ 6:227.752 (impuestos incluidos);

                                              6) que el 17 de diciembre de 2012, la Dirección de Departamento de Contaduría informó que existe disponibilidad a nivel global, en la unidad ejecutora Nº 4, para financiar la adjudicación de la obra referida, con cargo al Programa 348 Proyecto 702, Financiación 1.1 y Financiación 3.3, siendo que posteriormente, por Informe del 21 de enero de 2013, la Dirección de Unidad de Convenios ratificó la disponibilidad por un importe de                         $  4:371.099, con cargo a fondos Grupo de Viaje, Financiación 3.3;

                                              7) que por Resolución de fecha 1 de febrero de 2013, el Decano de Facultad de Ciencias Económicas y de Administración dispuso adjudicar a Amavi Ltda., por un monto de $ 6:227.752 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

CONSIDERANDO: 1) que no luce en las actuaciones remitidas el acto administrativo que dispuso el llamado, determinando el procedimiento aplicable y aprobando las bases del mismo. En consecuencia, no surge la manifestación de voluntad que dé cumplimiento al principio de motivación, y permita tener conocimiento del cumplimiento de lo preceptuado en el acápite del Artículo 33 del TOCAF, que establece como regla en materia de procedimiento la de la realización de licitación pública o bien otro procedimiento competitivo expresamente previsto, según el objeto de la contratación y los principios generales de la contratación administrativa, de conformidad con lo previsto por la normativa vigente;
                                  2) que diversas normas que rigieron el llamado, tales como los Artículos 2.1 y 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares y 18 del Pliego General de Condiciones para Suministros y Servicios No Personales, refieren a la garantía de mantenimiento de la oferta, fijando el valor de la misma en el 1 % sobre el total del importe de la oferta;

                                  3) que el Artículo 64 del TOCAF, por su parte, requiere que la Administración determine expresamente en el Pliego Particular la fijación de un valor fijo en moneda nacional o extranjera, por lo que las normas citadas en el Considerando anterior contravienen la disposición referida al haberse estipulado como valor de la garantía de mantenimiento de la oferta un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta; 

                                  4) que en cuanto al modo de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, en los datos particulares del llamado se indicó que el Organismo no aceptaría depósitos en efectivo, siendo que la normativa vigente no permite limitar los modos de constitución previstos en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.; 

                                  5) que el Artículo 66 del TOCAF, ha modificado sustancialmente el régimen anterior que regulaba diversos institutos de la etapa contingente de los procedimientos de contratación administrativa. En consecuencia, podemos referir a la existencia de los siguientes institutos:               a) mejora de ofertas ante la existencia de ofertas con calificación similar, o bien, ofertas con precio similar (Artículo 66 Inciso 8) del TOCAF), b) mejora de condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad ante precios manifiestamente inconvenientes (Artículo 66 Inciso 14) del TOCAF), y, c) negociaciones en el caso de ofertas similares (Art. 66 inciso 13 del T.O.C.A.F.);

                                            6) que el Artículo 26 del Pliego General dispuso que “en caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar negociaciones reservadas y paralelas con aquellos oferentes que se precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. De lo actuado en relación a cada proponente, se labrará acta suscinta. Se considerarán ofertas similares aquellas cuyo precio no supere el 5 % del de la menor. Además, se podrán establecer negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de precios manifiestamente inconvenientes”;
                                             7) que ante precios manifiestamente inconvenientes, el Artículo 66 del TOCAF permite acudir a la mejora de condiciones técnicas, de calidad o de precio, mientras que las bases del llamado establecieron la posibilidad de acudir a negociaciones, lo que resulta contradictorio por cuanto en el primer caso se solicita al oferente que mejore en forma unilateral, mientras que en el segundo, se produce la bilateralidad dada por la confrontación de intereses que la misma supone; 
                                              8) que ante la existencia de diversas normas, se deben aplicar los principios ordenadores de las fuentes, por lo que cabe concluir que el Artículo 26 del Pliego General que rigió el llamado vulnera normas de rango superior (Artículo 66 del TOCAF);

                                              9) que con anterioridad a la apertura de ofertas se efectuó una modificación a las bases del llamado en lo referente a los factores de evaluación, estableciendo los siguientes criterios y ponderación: Propuesta económica: 60 %, Plazo: 10 % y, Capacidad y antecedentes: 30 %, siendo que al momento de evaluar las propuestas, se ponderaron los criterios según los siguientes porcentajes: Propuesta Económica: 60 %, Plazo: 20 % y Antecedentes: 20 %;

                                            10) que tal como surge de lo expuesto, la ponderación efectuada en la etapa esencial del procedimiento, contravino los porcentajes establecidos inicialmente por la Administración actuante en lo referido a plazo y antecedentes;

                                             11) que el acto administrativo de adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, siendo que al consistir la adjudicación en un obrar discrecional, es menester enfatizar en la motivación del acto administrativo, pues conforme a lo preceptuado por el Artículo 21 del Decreto Nº 30/003, tratándose de actos discrecionales se requiere la identificación clara de los motivos en que se funda la opción, en consideración al interés público tutelado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de lo expuesto en los Considerandos 3), 4), 8), 10) y 11);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); 

3) Devolver las actuaciones”.
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